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121OS DEL ANC 1005 

Señores accionistas, cumpliendo con la gestion de comisarios, nombrados en Junta 
General, vamos a poner en consideración el informe correspondiente al año 2008. 

INGRESOS: 

MESES: cantidad en dólares 

Enero 2.162,28 

Febrero 109052 

Marzo 1169,14 
Abril 70842 
Mayo 813,35 
Junto 1.031,29 

Julto 717,86 
Agosto 1.268,00 
Septiembre 1.203,00 
Octubre 1148.00 
Noviembre 1.349,56 
Diciembre 1.813,50 
SUMAN ica 415 5835 22 

EGRESOS: 
Enero 1. 

Febrero 1 

Marzo 1 

Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 

Agosto 
Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

SOMAN > rr 13.602,85 
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SALDOS AL 31 DICIEMBRE DEL 2008 

CUENTAS DEL BANCO DEL PACIFICO 

CTA. CORRIENTE N3576030 741,39 
CTA. AHORROS N* 102117902-8 353.61 
CTA. AHORROS WN” 102121542-1 115534 SUPERINTENDENCIA 

a DECOMPAÑÍAS 

- 7 MAYO 2009 

  

SALDO A FAVOR úl 

  

VUE 
SANTO DOMINGO



OBSERVACIONES: 

-No se ha realizado el cambio de nombre en los medidores de luz y agua por lo que en 
el egreso de pago de consumo mensual existe soporte legal a nombre de coop. Unidad 
nacional y no de la compañia. 
-En algunas ocasiones no se encuentra la documentación en la oficina 

CONCLUSIONES: 

1.-La administración no cumple con las resoluciones de la Junta General 
2.-En el segundo semestre del año ha mejorado la administración, se va cumpliendo con 

los ingresos, depósitos y egresos en forma ordenada 

RECOMENDACIONES: 

1.-Se recomienda a la administración el cambio de contador, para un mejor manejo 
económico y se de un asesoramiento a los administradores, como a los accionistas. 
2.-Que los administradores cumplan y hagan cumplir las resoluerones de junta general y 
se de una capacitación a los accionistas acerca de la de compañtas. 
3.-En el presupuesto del año hagan constar, algún rubro de inversión y que no sea 

solamente gastos. 

Hasta aquí es todo cuanto podemos informar del manejo económico y administrativo de 
la compañia, luego de haber revisado la documentación correspondiente por lo que 
ponemos a consideración de la presente Junta General de Accionistas. 
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